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RESOLUCION de 28 de marzo de J984, tU la Sub·
SBcretaria.. pOr la que 118 fallan los cll Premtoa d.
Inv9sttgactón Ctentttica para Profesore. de Ense-
ñanzas M edta•• ,

Vista.' la propuesta del Jurado encargado de fallar 108 .11 Pre
mios de Investigación Clentlf1ca para Profesores de Ensl'Ii\anzas
Medias_, convocados por Resolución de 2 de mayo de 1983 (.Bo
letín Oficial del Estado- de 15 de junio).

Esta Subsecretaria ha tenido a bien1
Primero.-Conceder 109 prlmaros premios, dotados con 250.000

pesetas, y los a.ccésit, eOD 150.000 pesetas, que a continuación
se relacionan:

Filo.ofta
Primer premio: Don Alvaro Vallejo Campos, .La convencio

nalidad del lenguaje, de los presocráticos al CrMUo de Platón-,
Accésit: Don Francisco José MarUnez Martfnez. -Filosofía.

atica y política en la Escuela de Budapest-.

Lengua )' Literatura

Primer premiol Ook Carmen Aneiros L6pez, «Señas de
Identidad de la novela y metanovela de J. Goytlsolo•.

Accésit: Don Gonzalo Santo}a Gómez, «Del lápiz rojo al
lápiz libre•.

Geogrofta e H istorta.

Primer premio: Don José Luis Novo Cazón, «Loio: de Monas
terio fructuosiano a encomienda santlaguista•.

Accésit: Don Antonio MoUner Prada, «Los comienzos de la
crisis del Antiguo Régimen en Mallorca. (l8Q8..1814h.

Franc~'

Primer premio: Desierto.
Accésit: Don Manuel Campoa Valla, «La grammalre textueIle

dans la clase de franeals: une approche oche ·communicative
de l'écrit-.

lngl~,

Primer premio: Desierto,
Accésit: Desierto.

Latln-

Primer premio: Don José María Maestre Maestre, «Hacia. UD
corpus Scriptorum latinorum. Literatura. latina. del circulo hu
manístico alcañizano•.

• Accésit: Don Francisco BonIlln Aguiló. «Poemas latinos•.

Matemática.

Primer premio: Don Rafael Morales Bueno.•Cuerpos ordena.
dos y especialización de la exist.encia de una. raiz real•.

Accésit: Don Pablo Gal1ndo Pastor, «Sobre el operador de ex-

•tensión de Whitney y la representación de espacios /3
1

(Qe)...

Plsica )' Quimica

Primer premio: Doña Marfa Begoña Canosa Rodrigo, «Estudio
de la capa marginal formada en el ZnO por la absorción del
oxígeno•.

Accésit: Don Joaqufn Espino!'la Garcta, «Enlace de hidrógeno.
Influencia del error de supp.rposici6n de base•.

Ciencias naturales

Primer premio: Desierto.
Accésit: Don Angel M. Hernández Cardona, «Nueva contribu

ci6n al conocimiento de la fiofa cazorlense•.
Segundo.-Por falta de concun·encia de trahajos en las ma

terlas de Griego V Dibujo, se declaran también desiertos 101
premios relativos a dichas materias.

Lo Que se ha.ce Dúblico para general conocimlento.
Madrid. 23 de marzo de 1984,-EI Subsecretario. José Torre

blanca Prieto.

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que se abre
plazo para que 108 Centros ordinarios de Enseñan.·
zas Medias formulen solicitud de autorización pa·
ra la realización de las experiencias definidas en el
anexo la de la Orden de 30 de septiembre de 1983.

Ilmo. Sr.: La Orden de 30 de septiembre de 1983 (<<Boletín
Oficial del Estado_ de " ele octubre) autorizó a determinados
Centros ordinarios de nivel medio la realización de experien
CIas diseñadas por la Dirección General de Enseiíanzas Medias
y que tenían por finalidad la ulterior propuesta, por los cau
ces legales establec;idos, de un ciclo común de dos años de du
ración para todos los alumnos que concluyan la Educación Ge
neral Básica.

En el momento actual se considera convenienta aumentar
el número de alumnos participantes en tales experiencias. de
una pe.rte. y ampliar, por otra parte. el nÚl1l,ero de Centros
autonzados para realizar la experimentación. Y ello por las
raZo08S sIguientes:

_ Los resultados de 188 experienciu serán tanto más sl'
nificativas cuanto mayor sea el número de alumno. que inter-
vengan en las mismu. -

_ El aumento del número de Centros Que part1c:lpen en 1&1
experiencias permitiri una mayor representación de 1&1 dls~

tintas zonas geográficas del pala en el proceso "/. en conse
cuencia, una evaluación más realista de los resultadoe, aten·
diendo a las peculiares necesidades de cada una de dichaa
zonas.

_ Un mayor número d, Centros experimentales ayudarA a
que el debate sobre la reforma de las EnseftanZ8B Medias se
centre en todos los aspectos de la misma y facilite un mayor
proceso de participacl6n del Profesorado.

Por todo ello, este Ministerio, en virtud de 18.1 facultade.
que le confiere el &l'ticulo 14.1 del Decreto 234311975, de 23 de
agosto (.Boletin Oficial del Estado. de 7 de octubre), modifi
cado por el Real Decreto 2326/1983, de 13 de jullo (-Boletín Ofi
cial del Estado. de 8 de septiembre). a propuesta de la Direc
ción General de Ensetlanzas Medias, ha dispuesto:

Primero.-Los Centros de Be.chillerato. de Formación Pro·
fesional y de Enseñ.anzas Integradas, tanto públ1caa como pri
vados autorizados Y. en su caso. homologados, que deseen par
ticipar en 188 experiencias definidas en el anexo 2 de la Or
den de 30 de septiembre de 1983 (<<Boletín. Oficial del Esta.do.
de 4 de octubre) 10 solicitarán del Ministerio de Educe-eión y
Ciencia antes del 30 de abril de 1984.

Segundo.-Las solicitudes, finnadas por el Director del Cen
tro, se dirigirán • la correspondiente Dirección Provincial del
Ministerio de Educación y Ciencia y deberán ir a.compadadas
de la documentación acreditativa de las sigUientes circunstan
cias:

- Aceptación ma.yoritaria del Profesorado a realizar la ex
periencia.

- Compromiso del Profesorado encargado dq realizar la ex
periencia de permanecer en el Centro durante los dos años de
duración del ciclo experimental.

- Condicionea materiales del Centro o aquellas otras que
puedan influir en el desarrollo y buen fin de la. experiencia.

Tercero.-Las Direcciones Provincieles del Ministerio de Edu·
cación y Ciencia enviarán a la Dirección General de Enseñan·
zas Medias, antes del 10 de mayo de 1984. las solicitudes red·
bidas. acompañadas de los informes de las Inspecciones Téc
nicas de Bachillereto o de Formaci6n Profesional y de cuantos
otros se estimen convenientes para garantizar una selección
acertada de los Centros solicitantes.

Cuarto.-El Ministerio de Educación y Ciencia, a propuesta
de la Dirección General de Enseñanzas Medies, determinará los
Centros que quedan autorizados para realizar las -experiencias
definidas en el anexo 2 de la Orden de 30 de septiembre de 1983
(..Boletín Oficial del Estado.. de 4 de octubre).

Quinto.-La Direcci6n General de Enseñanzas Medias elabora
rA el plan de seguimiento de las experiencias en los Centros
autorizados, que seré. puesto en conOcimiento de los mismos an·
tes del 10 de junio de 1984.

Sexto.-Los alumnos que vayan a participar en las experien·
elas serán matriculados durante el mes de julio de 1984. A efec
tos de evaluación, les será de aplicación lo dispuesto en el nú
mero 7. 0 de la Orden de 30 de septiembre de 1983 (<<BoleUn Ofi
cial del Estado- de 4 de octubre).

Séptimo.-La Dirección General de Enseiianzas Medias orga
nizará. antes del comienzo del curso académico 1984-85 y en
coordinación con la Subdirección General de PerfeccionamIento
del Profesorado, los oportunos cursos de prepara;::i6n del Pro·
fasorado que vaya a realizar las experiencias.

Octavo.-Se autoriza a la Dirección General de Enseñanzas
Medias para adoptar las medidas necesarias para la ejecución
de lo dispuesto en la presente Orden.

Lo que comunico El V. l.
Madrid. 30 de marzo de 1984.

MARAVALL HERRERO

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUC10N do 31 <ü onoro do 1984, do la DI
rección General de Servicio', por 14 que Be dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid en el recurso con·
tencloso-administratfvo interpuesto. por «Empresa
Municipal de Transportes de Madrid, S. A,·.

De orden delegada por el excelentísimo señor Ministro. "
pubíica para general conocimiento y cumplimiento en sus propi
términos el fallo de la sentencia. dictada. con techp. 21 de n
viembre de i983, por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Admin
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ratlvo de 'Ia Audiencia Territorial de Madrid. en el recurso con
tencloso-admlnlstratlvo número 52/1963, promovido por -Empre
sa Municipal di Transportes de Madrid. S. A.• , sobre sanción
de 26.000 pesetas, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

-Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo Interpuesto por la representa
ción de la "Empresa Municipal de Transportes, S. A.", de Ma
drid, contra la resolución dictada por el Servicio Central de
Recursos del Ministerio de Trabaio de fecha 28 de lunlo de
1980, resolviendo en alzada la pronunciada por la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid de le de noviembre de 1979.
por medio de la cual se Impuso a dicha Empresa una san
ción consistente en multa de 26.000 pesetas. por haberse supri
mido la prenda Impermeable para determinado personal; sin
hacer expresa condena en costas.·

Madrid. 31 de enero de 1984.-El Director general, Enrique
Heras Poza.

8243 BESOLUC10N de 31 de eruÍro de 1984, de lo Di
rección General de Se",kios por lo que se dispons
el cumplimiento de lo sentencio dictada por /4
Audiencia Territorial de Madrid. sn el rscurso con
tencioso-<ldmintstratlvo tnterpuesio por don Jos4
Manuel Pllrez Martines. -

De orden delegada por el excaJenUslmo sellar Ministro. se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 29 de
abril de 1ll62, por la Sala Tercera de lo Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo número 1'1.463, promovido por don José
Manuel Pérez Martlnez, sobre sanción, cuyo pronunciamiento
es del sigulente tenor:

-Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo promovido por la representación de don José Manuel
Pérez Martlnez, contra la Resolución de la Dirección General de
Régimen Jurfdic<i de la Seguridad Social por la qúe se estimaba
el recurso de alzada Interpuesto contra la resolución de la
Delegación Territorial de Sanidad y Seguridad Social de Madrid
por la que se' confirma el acta de liquidación de cuotas del Régi:
Rlen General de la Seguridad Social. de 26 de julio de1lrnl,
levantada a la Empresa "Electrificaciones del Norte. S. A.", de
bemos confirmar y confirmamos la Resolución de la Dirección
General de Régimen Juridlco de la Seguridad Social que .e
Impugna, por ser conforme a derecho. dejando. en consecuencia.
sin efecto la mencionada acta de liquidación; .In Imposición de
costas...

Madrid, 31 de enero de 1984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

8244 BESOLUC10N ds 31 de enero ds 1984, de lo DI
rBCclón General de Ss",lclos, por lo que se dispone
el cumpllmlsnto de lo sentencio dictada por /4
Audlencio Tsrritorial de Madrid, en el 'recurso con
tencioso-administrativo Interpuesto por don JosII
Blonco Corral. -

De ord.en delegada por el exoelent1slmo sellor Mínlstro, se
publica para general conocimiento y' cumplimiento en .us pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 15 de
noviembre de 1983. por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid. en el re
curso contencioso-administrativo número ~311983, promovido por
don José Blanco Corral, sobre sanción de eo.ooo pesetas, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso Interpuesto
Por el Procurador don Antonio Ronoero Martlnez, en nombre y
representación de don José Blanco Corral, contra la Resoluclón
de la Dirección General de Trabalo de V de junio de 1980. por
la que se declaró inadmisible el recurso de alzada Interpuesto
contra la resoluclón de la Delegación Provincial de Trabajo de
21 de septiembre de 1979, debemos declarar y declaramos la
nulidad de la mIsma rstrotrayendo las actuaciones al objeto de
que por la citada Dirección General se dicte, en cuanto al fondo,
la resolución qlle prooeda. Sin costas.•

Madrid. 11 de enero de 1994.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

8245 BESOLUC10N de 31 de enoro de 1984, de lo Direc
ción Gsnsral 1e Servicios, por lo qus ee dispone
el cumplimiento de lo sentencio dictada por lo
Audlsnclo Territorial. de Madrid, en el recurso con
tencioso-administrativo Interpuesto por -Mósto/ee lit
dustria/, S. A .••

Da orden delegada por el excelentlslmo sellar Ministro se
publica para general conocimiento y cumplimiento en sus pro-

pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 11 de
noviembre de 19l13. por la Sala de lo Contencloso·Admlnlstra
tivo de la AudiencIa TerritorIal de Madrid en el recurso con
tencioso-administrativo número .f()/l983, pro'movido por ..Mósto.
les Indu~trial. S. A.•.. sobre clasificación profesIonal, cuyo pro
nunCIamIento es del SIgUIente tenor:

.Fallamos: Que deb"mos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por la representa~

ción de la Empresa "Móstoles Industrial. S. A.". contra el
acuerdo de la Delegación Provincial de Madrid de 31 de octubre
de 1979, ratificado en alzada por el de la Dlrecclón General de
Trabajo de N de febrero de MleO, clasificando profesionalmente
a la operarla doña R06arlo. Jlménez López como Oficial segundo

'administrativo. Y. en consecuencia, los confirmamos por ser
acordes a derecho. Sin expresa condena en costas.- •

Madrid, 31 de enero de 1984.-EI Director general, Enrique
Heras Poza.

8246 llESOWClON de 31 de enero de WJ4, de lo Di
rección General de Servicios, por lo qus se dispone
el cumpllmientu de lo ssntencia dicloda en el re·
curso contencloso-<ldmln,lstratlvo por lo Audienclo
Territorial de Valencia, tnter¡J'U8eto por don -VI
cente Ramlrez Dolz, S. A,•.

De orden delegada por el exoelentlslmo eellor Ministro, _
publica para general conoclmiento y cumplimiento en sus pro
pios términos el fallo de la sentencia dictada con fecha 12 de
noviembre de 1VlIO por la Sala de lo ContenclOllo-Admlnlstratlvo
de la Audiencia Territorial de Valencia en el recurso conten
cioso-administrativo número 885/1979. promovido por -Vicente
Ramfrez 0011.. S. A.. sobre devolución de Ingresos Indebidos
por prima de seguro de acctdentes de trabajo. cuyo pronun
ciamiento es del siguiente tenor,

-Fallamos, Que estimando el recurso contencloso-admfnls
tratlvo Interpuesto por la Entidad "Vicente Ramfrez Dolz, So
ciedad Anónima", contra los acuerdos de la 5eccIón Provincial
de Trabalos Portuarios de Valencia de 20 y 24 de julio de
1979 y contra la denegación por silencio de la .alzada Inter
tlUesta ante la Dirección General de Régimen Económico de
la Seguridad Social, en virtud de cuyas resoluciones se denegó
la devolución de la cantidad de 0.579.769 pesetas indebidamente
ingresadas en la referida Sección Provincial como primas de
..guros de accidentes de trabajo de los Estibadores portuarios
durante los alias 1974, 1m y 1970, debemos declarar y de
claramos dichos actos no ajustados a Derecho, y por tanto los
anulamos. con la consecuencia de declarar, Igualmente. la obli
gación de la Entidad' demandada de devolver a la Sociedad
actora la expresada cantidad; todo ello sin hacar expresa im
posición de costas.•

Madrid, 31 de enero de 1964.-El D'rector general, Enrique
Heras Poza.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y A,LIMENTACION

8247 ORDEN de , de 'ebrero de 1984 por lo que ss
dispons .. cumplo en .... propios Urmlnos lo sen
"'nclo dictado por lo Audlencio Naclonol en el
recurSo contsncloso-administrativo número 43031
Interpus.to por lo Sociedad Agrario ds Transforma
oI6n númsro 19376-1283 de ViIlafranca dsl Campo.

fimo! Sres.: Habiéndose dictado por la Auolencia Nacional
oon fecha 3 de junio de 1983, sentencla firme en el recurso con
tencloso-adniinlstratlvo número 43.031, Interpuesto por la Socie
dad Agraria de Transformación número 19376-1283, de VllIafran
oa oel Campo sobre concurso para la adJudicación Y venta de
flnCIIB, sentenola cuya parte dispositiva dios as!,

4)lallam08: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la Sociedad Agraria de Transformación
número 19376-1283. de VUlafranca del CamPO. Teruel, contra
la reeo~uclón de la Presidencia del InstJtuto NaoIonal de Refor
ma y Desarrollo Agrario. de fecha 20 de octubre de 1980. as!
como frente a la desestimación presunta. por silencio adrnlnis
lratlvo, del recurso de alzada contra aquella formulado, a que
las J're.sentes actuaciones se oontraen, debemOll:

ConfIrmar y confirmamos tales resoluciones, por su confor
VI1d8(j a derecho en cuanto a las al presente examinadas motl
vaolones impugnatorlas de las mfsmas .e refiere; sin expresa
lm¡Joslción de costas.•


